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del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de" noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente línea es el cerrar anillos de media 
tensión para alimentar al C. T. del Grupo Sindical «Enebral», 
en la carretera de Burgos, kilómetro 73,1 del término municipal 
de Buitrago de Lozoya. La tensión será a 20 kV„ tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductor de aluminio-acero de 31,1 milí
metros cuadrados, apoyos de hormigón y longitud de 290 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 13 de octubre de 1975.—El Delegado provincial.— 
14.585-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22623 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro- 
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Ferrari» 
modelo F-75.

Solicitada por «Máquinas de Coser Alfa, S. A.», la homolo-. 
gación genérica de la potencia de los tractores que se citan, y 
apreciada su identidad, con los de la marca «Alfa Ferrari», 
modelo F-75, cuyos datos homologados de potencia y consumo 
fu ron publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
marzo de 1975,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Ferrari», modelo F-75. A

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en veintitrés (23) CV.

Madrid, 6 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., 
Pablo Quintanilla Rejado.

22624 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «John 
Deere», modelo 1.035

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y apre
ciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, 
con los de la misma marca, modelo 1.030, cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de mayo de 1973,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ru:das 
marca «John Deere», modelo 1.035.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 48 C.V.

Madrid, 8 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., 
Pablo Quintanilla Rejado.

22625 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza (Servicio Provincial 
de Aimería) por la que se señala fecha para el 
levantamiento del acta previa a la ocupación de 
la finca denominada «Dehesa de la Yedra y otros», 
sita en el término municipal de Fiñana.

El día 28 de noviembre de 1975, a las- diez horas, se pro
cederá al levantamiento del acta previa a la ocupación de 
la finca denominada «Dehesa de la Yedra y otros», sita en el

término municipal de Fiñana, provincia dé Almería, propie
dad de doña Isabel Navarro Torres y doña Francisca Noguera 
Iturriaga, domiciliadas en Madrid, calle Alcántara, 14, afec
tada por el Consejo de Ministros de fecha 26 de septiembre 
de 1975.

Lo, que se hace público para general conocimiento,  
Aimería, 28 de octubre de 1975.—El representante de la 

Administración, Julio Aoosta Gallardo.—7.809-E.

22626 RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se 
acpeta la colaboración de cebaderos para la pro
ducción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la base IV 
de la Resolución de esta Presidencia de 11 de octubre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), y de confor
midad con el acuerdo del Comité Ejecutvio y Financiero, en 
su reunión del día 16 de octubre de 1975, emitido a la vista de 
la propuesta formulada por la Dirección General de la Produc
ción Agraria, esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

l.° Aceptar la colaboración con los número de registro que 
se indican de los cebaderos que a continuación se relacionan:

Provincia Titular del cebadero Número
y localidad de registro

Cáceres 

Calzadilla ............... D. Julián García Clemente ........... 10.83
Brozas ..................... D. Honesto Rodríguez Alvarez,

en nombre y representación de
don Regino Rodríguez Alvarez. 10.84

Valencia de Alcán
tara ........................  D. Juan Loro Romo ......................... 10.85

Huesca

Vicien ..................... D. Pascual Ribas Rivera, en nom
bre y representación del Gru
po Sindical de Colonización de 
Vicien ............................................... 22.65

2.“ Los mencionados cebaderos tendrán la condición de co
laboradores a partir de la fecha de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guárde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de octubre: de 1975.—El Presidente, Luis García de 

Oteyza. *

Para conocimiento:

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.
Para conocimiento y cumplimiento: 

Ilmos. Sres.: Director General de Producción Agraria, Secreta
rio general del F. O. R. P. P. A., arministradc-r general del 
F. O. R. P. P. A., Interventor Delegado del F. Ó. R. P. P. A. 
y Director de los Servicios Técnicos del F. O. R. P. P. A.

MINISTERIO DE COMERCIO

22627 ORDEN de 11 de octubre de 1975 por la que se 
amplía el régimen de admisión temporal concedido 
a «Alfonso Sánchez Pinilla (Punto Industrial)» ,por 
Orden de 16 de julio de 1973, ampliado por Orden 
de 26 de febrero de 1975, en el sentido de incluir 
en él las importaciones de nuevos tipos de tejidos 
para confeccionar camisones y pantalones, destina
dos a la exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Alfonso Sánchez Pinilla (Punto Indus
trial)», concesionaria del régimen de admisión temporal por 
Orden ministerial de 16 de julio de 1973 («Boletín Oficial d i 
Estado» del 30), ampliado por Orden de 26 de febrero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14 de marzo), para la im
portación de diversos tipos d: tejidos utilizados en la confec
ción de blusas para señora, solicita la ampliación del mencio
nado régimen en el sentido de que se incluyan en él las im
portaciones de los siguientes tejidos:


